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Donde:

Pe"" Potencia a considerar.
E, - Energía garantizada.
E - Energia generada total.
PI - Potencia instalada.
Ep = Energia programada.

La facturación correspondiente a la energía imputable a estas
centrales se calculará aplicando las pérdidas medias del Sistema Eléc
trico Nacional desde barras de central a puntos de entrega de los
abonados v al precio medio de venta del subsistema eléctrico o de la
Empresa adquirente de la energía.

3. Las exenciones a que se refiere el número anterior sólo podrá
aplicarse una sola vez. La Empresa productora únicamente podrá
deducirse en virtud de dicha exención, por la energía que haya
distribuido directamente a sus abonados finales y en ningún caso por la
energía vendida a Empresas distribuidoras.

En ningún caso las exenciones a que se refiere este precepto podrán
tener un importe superior al de las cuotas a abonar a OFIeO por parte
de la Empresa beneficiaria, calculados a estos efectos ambos preceptos
en cómputo anual.

Art. 5,° El Ministerio de Industria y Energía establecerá la distribu
ción del aumento entre las distintas tantas, teniendo en cuenta la fecha
de entrada en vigor del presente Real Decreto. Se faculta a dicho
Departamento para dictar nuevas formas de aplicación de los comple
mentos por discriminación horaria e interrumpibilidad. así como las
modificaciones oportunas que permitan una aplicación más flexible y
precisa de la normativa existente.

Art. 6.° Por el Ministerio de Industria y Energía se revisaran las
tarifas de las Empresas no acogidas al SlFE que lo soliciten tendiendo
a aproximarlas en estructura y cuantía a los precios netos de las
Empresas acogidas al SIFE.

Art. 7. 0 Las Empresas eléctricas remitirán mensualmente a cada
Ayuntamiento un listado clasificado por tarifas donde se haga constar,
para cada una de ellas, los conceptos de facturación correspondientes a
los suministros realizados en su término municipal.

propia de OFlCO se determinarán por el Ministerio de Industria y
Energía.

Art.4. 0 1. La energía eléctrica generada por las centrales extrape
ninsulares de las Empresas eléctricas quedará exenta de las aportaciones
correspondiente a la cuota que resulte anualmente como precio provisio
nal por los servicios de «Red Eléctrica de España, Sociedad AnónimID).

2. La energía eléctrica producida por las centrales autogeneradoras
a que se refiere el Real Decreto 907/1982, de 2 de abril, y por las
acogidas a los Reales Decretos 1217/1981, de 10 de abril, y 1544/1982,
de 25 de junio, asi como las hidráulicas que anteriormente no estuvieran
conectadas a la red nacional, y aquéllas abastecidas por recursos o
fuentes de energías renovables, quedará exenta de las aportaciones
correspondientes a los siguientes conceptos:

«Stock» básico de uranio.
Segunda parte del ciclo de combustible nuclear.
Cuota destinada a atender las obligaciones económicas correspon

dientes a centrales nucleares no incluidas en el Plan Energético Na
cional.

Participación propia de OFICO.

Las Empresas que no tuvieran obligación de contribuir con alguna de
las cuotas citadas deducirán de su declaración a OFICO una cantidad
equivalente a la que significaría la aplicación de estas cuotas.

Tanto la potencia a considerar como la energía adquirida de estas
centrales se contabilizará como producción propia del subsistema
eléctrico o Empresa adquirente, a los efectos de las compensaciones
entre subsistemas eléctricos establecidas en la Orden de 19 de feberero
de 1988, por la que se regula la retribución de las Empresas eléctricas
integrantes del Sistema Eléctrico Peninsular.

La potencia a considerar será:,
E, + Ep

Pe = PI X -----
E

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Por el Ministerio de Industria y Energía se dictarán las
disposiciones que sean necesarias para el desarrollo y ejecución del
presente Real Decreto.

Segunda.-EI presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente
al de su publicación en el «Boletín OfiCial del Estado».

Tercera.-Queda derogado el Real Decreto 162/1987, de 6 de febrero,
excepto su artículo 8."; el Real Decreto 36/1988, de 29 de enero; el Real
Decreto 61/1989, de 20 de enero, y cuantas disposIciones de igualo
menor rango se opongan a lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 19 de enero de 1990.
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Porcenlaje

REAL DECRETO 5811990. de 19 de enero. por el que se
establece la tarifa eléctrlca para 1990.

Por el Real Decreto 1538/1987, de 11 de diciembre, se estableció el
conjunto de normas que definen el proceso de determinación de la tarifa
eléctrica de las Empresas Gestoras del Servicio.

El presente Real Decreto actualiza las tarifas eléctricas de conformi·
dad con lo dispuesto en el Real Decreto 1538/1987, de 11 de diciembre,
atendiendo a los costes previstos para el ejercicio económico de 1990, la
estimación de la demanda y la corrección de desviaciones del ejerci
cio 1989. El aumento promedio global del conjunto de las tarifas para
la venta de energia eléctrica, atendiendo a los costes del ejercicio
económico que comienza elide enero de 199ü y a la corrección de
desviaciones del ejercicio de 1989, se distribuye en el 3.65 por 100
correspondiente al ejercicio de 1990, y el 1,85 por 100 correspondiente
a la corrección de desviaciones del ejercicio de 1989,

En su vinud. a propuesta del Ministro de Industria y Energía, previo
informe de la Junta Superior de Precios y previa deliberadón del
Consejo de Ministros en su reunión del dia 19 de enero de 1990,

DISPONGO: '
Artículo 1.0 Se modifican las tarifas para la venta de energía

eléctrica, que aplican las Empresas acogidas al Sistema Integrado de
Facturación de Energía Eléctrica (SIFE) en 1990, con un aumento
promedio global del conjunto de todas enas del 5,5 por 100, en base
anual, sobre las tarifas que entraron en vigor el día 22 de enero de 1989,
en virtud de lo dispuesto en el Real Decreto 61/1989.

Art. 2.° Las Empresas eléctricas gestoras del servicio integradas en
UNESA deberán proceder a la verificación contable anual de sus estados
financieros, así corno de los cOJ).solidados en los subsistemas eléctricos,
en su caso, a través de una auditoria externa, según las directrices
emanadas del Ministerio de Industria y Energía, a cuya Dirección
General de la Energía se remitirá copia del informe de dichas auditorías.

Las Empresas eléctricas mencionadas deberán remitir al Ministerio
de Industria y Energía la información complementaria que, en su caso.
les sea solicitada.

An. 3.° 1. Las cuotas con destinos específicos se girarán sobre la
facturación total por venta de energía eléctrica.

2. Se establecen los porcentajes de las sigmentes cuotas:

Cuando concurran circunstancias que así lo aconsejen, el Tribunal
procederá a la revisión de los informes emitidos con anterioridad.

Los dictámenes de este Tribunal podrán ser recurridos en alzada ante
el Tribunal Médico Superior de las Fuerzas Armadas, dependiente del
Ministerio de Defensa, en el plazo de qu:nce días desde su notificación.
La interposición de dicho recurso se realizará por conduelo del
Presidente del Tribunal Psiquiátrico Militar, <:tuieo lo comunicará a la
autoridad que interesó el dictamen recurrido, para los fines que
procedan.

7. Formalidades de las actas
Se hará constar una descripción precisa de las enfermedades, lesiones

o anomalías observadas.
Se citará la etiologia del proceso patológico hallado, si la misma

puede deducirse con precisión. indicándose, cuando ésta sea sólo
probable. si la lesión o enfermedad es causa de no aptitud para el
servicio de las armas y, en su caso, si guarda relación con el servicio.

Se hará constar si la lesión o enfermedad incapacita para el trabajo
en la forma que determina el artículo 28. cl, del Real Decreto Legislativo
670/1987, de 30 de abril. para el personal profesional. y el artículo 52.2
del mismo cuerpo legal para el personal de tropa.

Se remitirán copias de cada acta a las autoridades solicitantes. junto
con el informe correspondiente.
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2.1 Cuotas a entregar a OFICO:
Programa de investigación y desarrollo tecnológico elec.

trónico
«Stock» básico de uranio
Segunda parte del ciclo de combustible nuclear

2.2 Cuotas a ingresar en cuentas intervenidas de UNESA por
las Empresas pC:1enecientes a ella)' las que tienen conside·
ración de filiales suyas:

Destinadas a atender las obligaciones económicas correspon
dientes a centrales nucleares no incluidas en el Plan
Energético Nacional 3,54

3. La cuota que resulte anualmente come) precio provisional por los
servicios de «Red EI¿ctrica de España, Sociedad Anónima», y la cuota
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